
POLÍTICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO 

 
 

CYMI y sus empresas filiales, identificándose como un grupo responsable y comprometido con el desarrollo sostenible, aspira a 

consolidar su posición de liderazgo como prestadora de servicios de instalaciones y montajes eléctricos y de instrumentación, 

mantenimientos de plantas industriales, montajes industriales y pipelines, sirviendo a la sociedad de forma eficiente y éticamente 

responsable a través de su capacidad de generar valor para la compañía y todos sus grupos de interés, y exigiendo los máximos 

estándares de integridad, respeto a la seguridad y salubridad de los entornos de trabajo, prevención de la contaminación y protección 

ambiental,  el uso racional de las fuentes de energía y la más alta calidad de los productos y servicios ofrecidos por la organización, a 

todos sus empleados y colaboradores externos. 

 
Con este fin, la Dirección declara su compromiso y responsabilidad con la mejora continua de los procesos y del sistema de gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo, Calidad, Medio Ambiente y de la Gestión Energética que, constituyendo una parte fundamental 

de su modelo de negocio, integra en todas sus actividades diarias los siguientes Principios Rectores que impulsan el Sistema de 

Gestión Integrado, para que sean asumidos por todos y cada uno de los trabajadores: 

 

• La prevención del deterioro de la salud y los daños a nuestros trabajadores, el medio ambiente o las instalaciones, consiguiendo 

procesos y operaciones seguros tanto para las personas de la organización como para los usuarios, subcontratistas y proveedores. 

• El fomento de la participación y consulta de los trabajadores y sus representantes, así como de otros grupos de interés, incluidos 

los clientes, estableciendo canales eficaces de comunicación, tanto interna como externa con el fin de conocer sus necesidades y 

expectativas para establecer las medidas adecuadas que consigan satisfacerlas, promoviendo la mejora continua de la calidad de 

la prestación de nuestros servicios y las condiciones de trabajo, así como de la gestión ambiental y energética,  

• El establecimiento de Objetivos y metas de mejora en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, Calidad, Medioambiente y 

Gestión Energética, aportando los recursos necesarios para su consecución y asegurando su implementación y seguimiento 

mediante una sistemática de medición que permita evaluar su grado de cumplimiento teniendo en cuenta la magnitud del impacto 

ambiental y energético de sus actividades, así como la prevención de los daños y deterioro de la salud, para la toma de decisiones 

pertinentes. 

• La identificación, evaluación y categorización de los riesgos y las oportunidades inherentes a sus actividades, productos y servicios 

planificando las acciones necesarias para abordarlos de manera que se prevengan los efectos no deseados y se aumenten los 

efectos favorables de los mismos. 

• El diseño y adaptación cuando sea necesario de las instalaciones y equipos de trabajo a las mejores tecnologías disponibles, para 

lograr procesos más eficaces, menos contaminantes, entornos de trabajo más seguros, minimizar los riesgos para la seguridad y 

salud de nuestros trabajadores y colaboradores, así como para optimizar el consumo energético. 

• La identificación de cualesquiera de los requisitos legales aplicables y reglamentarios inherentes a nuestra actividad, así como de 

cliente u otras partes interesadas a los que el Grupo se adhiera, divulgándolos entre los actores necesarios para asegurar su 

cumplimiento. 

• Que todo el personal que trabaja directa o indirectamente para la organización cuenta con la formación e información adecuada 

para poder desarrollar sus actividades de forma segura para sí mismos y para los demás, para respetar los Derechos Humanos, el 

medio ambiente y hacer un uso racional del consumo energético y para garantizar la óptima calidad de los productos y servicios 

suministrados. 

 
La Dirección pone en conocimiento de todas las partes interesadas la presente Política y confía en que toda la Organización 

comprenda la trascendencia de este documento y lo integre plenamente en su estilo de trabajo.  
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